
Anexo No. 3 – PRE-COTIZACION


Bogotá D.C., XXXX de XXXXX de 20XX

	Item
	Descripción
	Cantidad (Pagos/Meses)
	Valor Unitario
	Valor Total (Cantidad x Valor Unitario)

	1
	Comisión Fiduciaria por cada desembolso realizado 
	17.899 pagos
	
	

	2
	Comisión Fiduciaria Fija mensual en SMMLV
	24 meses
	
	

	3
	Describa brevemente el producto de inversión de los Recursos en Administración y sus condiciones




Notas:
1. La pre-cotización, se debe realizar en pesos colombianos.
2.  El valor de la pre-cotización debe incluir todos los costos directos e indirectos, gastos de personal, valores agregados y demás acciones administrativas para la operación del proyecto.
3. Los costos y gastos en que incurran los cotizantes para la elaboración y presentación de la
cotización, serán de su propia cuenta y riesgo. No se reconocerá ni reembolsará ningún valor por este concepto.
4. Todos los gastos no previstos en la pre-cotización serán a cargo del contratista.

Atentamente,
Nombre o Razón Social: 
NIT: 
Nombre del Representante Legal: 
C.C.: 
Dirección: 
Correo electrónico: 
Teléfax: 
Ciudad: 
FIRMA:




___________________________________________________

